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         Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 

 
No. de publicación: 029/2025 - Ciudad de México, viernes 31 de enero de 2025 

 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Acuerdo General 1/2025 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reforma el similar 33/2023, relativo a la medida de 
auxilio temporal por parte del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Hidalgo, con residencia en Pachuca, al Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 554. 
 
Acuerdo General por el que se reforma el artículo 2 del Acuerdo General 33/2023 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la medida de auxilio temporal por parte del 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca, al 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de febrero de 2025. 
 
El Acuerdo fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 22 de 
enero de 2025 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Información relativa a los ingresos, egresos, 
saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa el Consejo de la 
Judicatura Federal, en cumplimiento a lo que establece el artículo 772 del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, así como 
lo señalado en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 556. 
 
Información relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los 
que participa el Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento a lo que establece el 
artículo 772 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, así 
como lo señalado en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, lo cual es parte integral de la presente. 
 
Ciudad de México, a 24 de enero de 2025. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/34799/DOF%2031012025.pdf
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 557. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento 
Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.4497 M.N. 
(veinte pesos con cuatro mil cuatrocientos noventa y siete diezmilésimos moneda nacional) 
por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se establecen los plazos para la fiscalización de los informes 
de ingresos y gastos, correspondientes a los periodos de obtención del apoyo de 
la ciudadanía, precampañas y campañas de los Procesos Electorales Locales 
Ordinarios 2024-2025 en los estados de Durango y Veracruz. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 560. 
 
Acuerdo del Consejo por el que se aprueban los plazos para la fiscalización de los informes 
de ingresos y gastos, correspondientes a los periodos de obtención del apoyo de la 
ciudadanía, precampañas y campañas en el marco de los Procesos Electorales Locales 
Ordinarios 2024-2025 en las entidades de Durango y Veracruz, como se indica en el Anexo 
Único. 
 
El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 13 de 
diciembre de 2024. 
 
El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-13-de-diciembre-de-2024/ 
 
Página DOF: 
 
http://www.dof.gob.mx/2024/INE/CGext202412_13_ap_10.pdf 
 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-13-de-diciembre-de-2024/
http://www.dof.gob.mx/2024/INE/CGext202412_13_ap_10.pdf

